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CUERNAVACA" MORELOS Y OTROS; Y,

RESULTANDO:

1.- por auto de catorce de abril de dos mil veintiuno, se admitió

la demanda promovida por   , contra el

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIO DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUEiINAVACA, MORELOS;

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, de quienes reclama lá,nul¡dad de "La uiolación
. ':

y/þ omßión a dar cumplimiento al acuerdo AØ/SO/28-XI-2014/393 de

fecha 28 de novtembre del año 2014..."(sic);enihonsecuenc¡a' se ordenó
i:..

fo¡mqr el expediente respectivo y reg¡strar g¡ .l Libro de Gobierno
.,È:

,. igflK,espond¡ente. 
Con las copias simples, sd;ordenó emplazar a las

;'.
autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

aperc¡b¡miento de ley respect¡vo. '

.:'
2.- Por diversos autos de catorce de mayo de dos mil veintiuno,

se tuvo por presentados a    , en su

CATáCtCT dC PRESIDENTE MUNICIPAÙ DE CUERNAVACA, MORELOS;

, en su carácter,.de SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y
,..i

ENCARGADO DE DESPACHO DFiI¡ SECRETARÍA DE ADMINISTRACION

DEL AYUNTAMIENTO DE.;r'Çu¡RNAVACA, MORELOS; autoridades

demandadas en el presenle juicio; dando contestación en tiempo y forma

a la demanda interpuesta en Su contra, oponiendo causales de

improcedenc¡a, por cuanto a tas pruebas señaladas se les dijo que debían

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, Sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos y

anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

I
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3.- Por auto de quince de junio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la pafte actora fue omisa a la vista ordenada en relación a la

contestación de dernanda por parte de las autoridades demandadas, por

lo que se le declaró precluído su derecho para hacer manifestación

alguna.

4,- Mediante auto de veintidós de junio de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el artículo 4L de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

el escrito de contestación de demanda, declarándose perdido su derecho;

en consecuencia, se ordenó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco

días común para las partes.

5.- Previa ceftificación, por auto de nueve de julio de dos mil

veintiuno, se hizo constar que las partes en el presente asunto no

ofrecieron medio probatorio alguno dentro del término concedido para tal

efecto, declarándose precluído su derecho para hacerlo, sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente sentencia, las documentales

exhibidas en su escrito de demanda y contestación de demanda;'por

último, se señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y

alegatos.

6.- Es así que el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno,

tuvo verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que legalmente las

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que que las autoridades

demandadas en el presente juicio formulan por escrito los alegatos que a

su parte corresponden, y la parte actora no los formula por escrito,

declarándose precluído su derecho para hacerlo; cerrándose la instrucción

que tiene como consecuencia citar a las partes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
2
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I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 1, 3, 85, 86ay 89 de la Ley de Justicia
...

Administrativa del Estado de Morelosi !, +t 16, 18 apartado B) fracción II

inciso a) y h), y 26 de la Ley Orgán[ca del Tribunal de ]usticia

Administrativa del Estado de Morelos. ;
¿f

i
II.- En términos de lo dispuesto 

$n 
fa fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Stado aplicable, se procede a
11i

hacer la fijación clara y precisa de los puntdè controveftidos en el presente

juicio. r::,'

,'l

Así tenemos que del contenido-'del escrito de demanda y los

documentos anexos a la misma y atendiendà la causa de pedir, 

  reclama de las autoridades demandadas, la omisión

de cumplir con el ACUERDO AC|SO|2S-XI-20141393, que

,aprueba et DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE PENSIóN POR

'_ 

_-, - 
IJUBILACIóN A LA CIUDADANA   ,

émitido el veintiocho de noviembre de dos mil catorce, por el

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos; al omitir pagarle;

a) El aumento del monto de la pensión, en proporción al

incremento del salario mínimo generalvigente para el Estado de Morelos;

correspondiente al año dos mil veinte y su pago retroactivo.

b) El aumento del monto de la pensión, en proporción al

incremento del salario mínimo generalvigente para el Estado de Morelos;

correspondiente al año dos mil veintiuno y Su pago retroactivo.

c) Los vales de despensa, en términos de los artículos 4 y 28 de

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales

y de Procuración de Justiöiå del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

d) La inscripción ante el Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, en términos del aftículo

27 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

3
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Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública.

IIL- Por tratarse el acto impugnado de una omisión reclamada

a las autoridades demandadas, su existencia, legalidad o ilegalidad

en su caso, será materia del estudio que se aborde en el fondo

de la presente sentencia.

IV.- Las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL Dt

CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y ENCARGADO DE

DESPACHO DE I.A SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir

contestación al juicio, hicieron valer en sus respectivos escritos las

causales de improcedencia previstas en las fracciones X y )0/I del aftículo

37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueua el juicio dentro del término que al efecto señala

esta Ley, y que es improcedente en los demás ¡'cãsas en que la

improcedencia resulte de alguna disposición Ê1 de ' esta Ley;

respectivamente.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las partes

en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el particular se

actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y, en

su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Como ya fue aludido, las autoridades demandadas PRESIDENTT

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS

y ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍN OE ADMINISTRACIÓN

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS al momento de

producir contestación al juicio, hicieron valer en sus respectivos escritos

las causales de improcedencia previstas en las X y )Ofi del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en

4
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que eljuicio ante este Tribunal es improcedente contra actos consentidos

tácitamente, entendiéndose por tales, aqueilos en contra de los cuales no

se promueua el juicio dentro del término que al efecto señala esta Ley, y

que es improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte

de alguna disposición de esta Ley; respectivamente.

, .',

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

X del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que establece que el juicio d9 nulidad es improcedente contra

actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en

contra de los cuales no se promueva ql iUicio dentro del término que al

efecto señala esta /eY.

Esto es asL toda vez que al reclamarse en la presente instancia

la omisión de pago del aumento del msnto de la pensión por jubilación,

en términos del ACUERDO AC/SO/28;,"XT-20141393, que aprueba el

DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA

CIUDADANA   ; tal acontecimiento subsiste al

actualizarse día a día. ,,i'

:

Por último, es infundada la cadsal de improcedencia prevista en

la fracción )0/I del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que

el juicio ante este Tribunal es improceöente en los demás casos en que

la improcedencia resulte de alguna disposición de esta /ey-

Toda vez que la misma será analizada al momento de estudiar de

fondo de la cuestión Planteada'

VI.- La pafte actora exprèsó como razones de impugnación las

que se desprenden a fojas cinco a la diecinueve de su libelo de demanda,

mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se inseftasen

en obvio de repeticiones innecesarias, refiriendo sustancialmente que;

1. Le causa perjuicio que las autoridades demandadas no hayan

dado cumplimiento a lo establecido en el aftículo tercero del Acuerdo

ACISOI2B-XI-20L41393, en relación a que la cuantía de las pensiones, se

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

5
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general del área correspondiente al Estado de Morelos, correspondiente

al año dos mil veinte, lo que vulnera sus derechos humanos contenidos

los artículos 1 y t4 de la Constitución Federal, al no actualizarse el pago

de sus prestaciones, asignaciones y aguinaldo a que tiene derecho.

2. Le causa perjuicio que las autoridades demandadas no hayan

dado cumplimiento a lo establecido en el artículo tercero del Acuerdo

ACISOI2B-XI-20L41393, en relación a que la cuantía de las pensiones, se

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

general del área correspondiente al Estado de Morelos, correspondiente

al año dos mil veintiuno, lo que vulnera sus derechos humanos

contenidos los artículos L y t4 de la Constitución Federal, al no

actualizarse el pago de sus prestaciones, asignaciones y aguinaldo a que

tiene derecho.

3. Manifiesta que le agravia que no se dé cumplimiento al aftículo

tercero del Acuerdo AC/SO|2B-XI-20L41393, en relación a que el monto

de la pensión se integrará por el salario, las prestaciones, las asignaciones

y el aguinaldo, por lo que en términos de los artículos 4 y 28 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, tiene

derecho a que se le otorguen vales de despensa o ayuda económica por

ese concepto. Se viola el principio de igualdad y no discrimìnación, porque

dice bajo protesta de decir verdad tiene conocimiento que existen otras

personas que gozan de Una pensión por jubilación a quienes si se les

otorga vales de despensa o en su caso su equivalente en pago de dinero.

4. Aduce que le ca,usa perjuicio que no se dé cumplimiento al

artículo tercero del Acuerdo AC|SO|2S-XI-20I41393, en relación a que el

monto de la pensión se integrará por el salario, las prestaciones, las

asignaciones y el aguinaldo, por lo que en términos del artículo 27 de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, tiene

derecho a inscripción ante el Instituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado; sin embargo, cuando se le otorgo ese

seruicio y otros de otras personas morales de préstamo, cuando dice le

fueron retenidas sus aportaciones y pagos a través de la nómina el

6
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esa persona moral. ;¡ l,
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Las autoridades demandadas en:rebdón a los actos impugnados
.1"

refieren que el Acuerdo AC1SOI2B-XI-2A.!41Ð3, no fue emitido por su
,¡

pafte, porque en términos de sus facultadës no les corresponde dar
, ilt

cumplimiento al mismo. " f.:.r.f
1,1

Bajo este contexto, de las consdåhcias presentadas por la
. l-: r.:

autoridad demandada SUBSECRETA URSOS HUMANOS DEL

TNßWALDEJUSNqA

DE. ÊSÍADOOE

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, M , visibles a fojas setenta Y

siete a la noventa Y nueve, a las cua concede valor Probator¡o

en términos de lo dispuesto por los a 437 fracción II, a90 Y 49t

del Código Procesal Civil del Estado de de aplicación suPletor¡a a

', i'i
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la ley de la mater¡a, se desprende que e

mil catorce, fue emitido por el Ayuntam

ACUERDO ACISO |2B-XI-20L41393, que

QUE CONCEDE PENSIÓN POR J

 , mismo que señala;

ntiocho de noviembre de dos

de Cuernavaca, Morelos, el

CI DICTAMEN POR EL

A LA CIUDADANA 

"i 1,,

ARTICULO 2o..,,.fa pensión quê se concede por Jubilación

deberá cubrirse¡'äl 70o/o del último salario del solicitante, de

conformidad c.qii el párrafo I y II, del artículo 58 de la Ley del

Servicio Civil,¡td Estado y será cubierta a paÉir del día

siguientej'aquél en que el trabajador se separe de sus

laboreç..'Þor el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos'
Oepertdäncia que realizará el pago en forma mensual, con cargo

a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo que

disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del seruicio civil del

Estado.

ARTICULO 3o.- La cuantía de la pensión se incrementará de

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo

correspondiente al Estado de Morelos, integrándose esta por el

7
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salar¡o, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según
lo cita el aftículo 66 del cuerpo normativo antes aludido.

Con lo anter¡or quedó acreditado QUê, a  

, le fue otorgada la pensión por Jubilación; la que deberá

cubrirse al'setenta por ciento (70o/o) del último salario percibido por el

trabajador, a paÉir del día siguiente a aquél en que el mismo se

separe de sus labores y será cubieËa por el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, en forma mensual, con cargo a la partida

presupuestal destinada para pensiones, calculándose su monto en base

al último salario percibido, incrementándose la cuantía de acuerdo con el

aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondiente

al Estado dd Morelos, integrándose la misma por el salario, las

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, en términos del artículo 66

de la Ley del Seruicio Civil del Estado.

Ahora bien, para que se configure una omisión es imprescindible

que exista un deber de realizar una conducta y que alguien haya

incumplido con esa obligación; es decir, la omisión jurídica-es un estado

pasivo y permanente, parcial o absoluto, cuyo .utni6 se exige en
, ltt

proporción a un deber derivado de una facultad qùe habilita o da

competencia a la autoridad.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada de rubro:

INTERPRETACIÓN DJRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. PARA

DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓN DE REALIZARI.A DEBE DISTNGUIRSE SI

SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOST.

Para la existencia de la omisión debe considerarse si existe una

condición de actualización que coloque a la autoridad en la obligación de

proceder que exige el gobernado; en estos casos, su deber es en

proporción al supuesto normativo incumplido, es decir, el presupuesto de

la omisión es la facultad normativa que habilita a las autoridades y las

constriñe a actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que

I Amparo directo en revisión 97812007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007. Mayoría de tres votos.

D¡s¡dentes: Sergio A. Valls Hemández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:

Roberto Lara Cñagoyán. Registro digitai: 171435. Tìpo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Época.

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo )C0/I,
Septiembre de 2007. Tesis: la. CXC12007. Página: 386

8
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n om¡t¡rse donductas fácticas y legalmente
'a,,1

niendo conþcimiento de un acto o hecho no

:a

.i'

Sirue de orientación la siguientetesis aislada de rubro: ACTOS DE
t, '

NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA
:!

O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN PRINÇIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE

PREVÉN LA CoMPETENCIA DE I-A AUToP¡IDAD PARA DETERMINAR SI EXISTE
t:

O No LA oBLIGACIóN DE ACTUAR EN EL $rruloO QUE INDICA EL QUËIOSO2.

';,
":

Del contenido del acuerdo dê' pensión AC/SO/28-XI-20141393,

otorgado a   , là, autoridad obligada a
1

cumplir con ese acuerdo s5 '€l I, AYUNTAMIENTO DE
',ì ::

CUERNAVACA, MORELOS, no aSí las,, autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL; SECRETABJO DE ADMINISTRACION DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, M,ORÊLOS; Y SUBSECRETARIA DE

'. RECURSOS HUMANOS, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

.s
\)

.q¡
\
c)
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. \¡'
\

ñ
.q)
\
olÈ
s

\ì
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El artículo 4L, de la Ley Orgán$â Municipal para el Estado de

Morelos, establece las facultades qilatriOuciones de la autoridad

deMANdAdA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

MORELOS, al tenor derlo siguiente:
t) l:

AÉículo *4L.- El Presidente fvfunicipal es el representante polftico,

jurídico y administratr o ¿"t Ayuntamiento; deberá residir en la

iabecera municipal duiante el läpso de su período constitucional y,

como órgano ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento,

tiene las siguientes.,facultades y obligacíones:
I. presentar a consideración del Ayuntamiento y aprobados que

fueren, promulgar y publicar el'Bando de Policía y Gobierno, los

reglamentos, èirculares y disposiciones administrativas de

ob-seruancia' géneral necesarios para la buena marcha de la

administración pública municipal y en su caso de la paramunicipal;

II. Presidir las sesiones del Ayuntamiento, con voz y voto en las

discusiones y voto de calidad en caso de empate, a¡í como convocar

a los miembros delAyuntamiento para la celebración de las sesiones

ordinafias, extraordÍnarias y solemnes;

IIL Nombrar al Secretario Municipal, alTesorero Municipal, alTitular

de seguridad Pública y al contralor Municipal, éste último

nombrámiento se sujetará a la ratificación de las dos terceras partes

del Cabildo y;

2 Atp.ro en revi5ión L24tlg7. Super Car Puebla, S.A. de C.V' 25 de mazo de 1998' Cinco votos' Ponente:

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Joel C¿rranco ZÚñiga. Registro digital: 19608-0, Tipo de

tes"is: A¡slada. Materias(s): Común, Ad-m¡nistrat¡va. Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario
juãrc¡.1 de la Federaciói'y su Gacêta. Tomo: Tomo VII, Junio de 1998- Tes¡s: la' )C$V/98' Página: 5
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IV. Vigilar la recaudación en todos los ramos de la hacienda
municipal, 

'cuidando 
que la inversión de los fondos municipales se

haga con estricto apego a la Ley de ingresos aprobada por el
Congreso del Estado;
V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el Bando
de Policía y Gobierno, los reglamentos municipales, y disposiciones
administrativas de obseryancia general, así como las Leyes del
Estado y de la Federación y aplicar en su caso las sanciones
correspondientes;
VI. Proponer ante el Cabildo, en acuerdo con el Síndico, al
responsable del área jurídica;
VII. Representar al Ayuntamiento en todos los actos oficiales o
delegar esta función;
VIII. Celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos
municipales con facultades de un apoderado legal;
IX. Celebrar, a nombre del Municipio, por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el funcionamiento de la

administración municipal, con facultades de un apoderado legal;
'X. Ejercer el Presupuesto de Egresos respectivo, organizar y vigilar
el funcionamiento de la administración pública municipal; coordinar
a través de la Tesoreria las actividades de programación,
presupuestación, control, seguimiento y evaluación del gasto público
y autorizar las órdenes de pago; en términos de la Ley de
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos;
)O. Convocar y concertar en representación del Ayuntamiento y
previo acuerdo de éste, la realización de obras y prestación de
seruicios públicos por terceros o con el concurso del Estado o de
otros Ayuntamientos;
XII. Nombrar y remover a los servidores públicos municipales cuya
dèsignación no sea privativa del Ayuntamiento, tanto de la

administración central como en su caso, la descentralizada, vigilando
quê se integren funciones en forma legal las dependeóèias; unidades
administrativas y las entidades u organismos def sector
paramunicipal;
XIII. Visitar los centros de población del Municipieþra conocer los
problemas de las localidades y tomar las medidas tendientes a su

resolución y, en su caso, proponer al AyuntamÍento la creación,
reconocimiento y denominación de los centros de población en el
Municipio, proponer las expropiaciones de bienes por causas de
utilidad pública, ésta últíma para someterla a la consideración del
Poder Ejecutivo del Estado;
XIV. Presentar en el mes de diciembre por escrito, el informe del
estado que guarde la administración y de las actividades
desarrolladas por su Administración Pública Municipal durante la

anualidad que corresponda. En el último año de la gestíón
Administrativa delAyuntamiento, el informe se presentará en forma
global, comprendiendo la totalidad del Período Constitucional.
XV. Derogada
XVL Con el auxilio de las comisiones o dependencias respectivas,
elaborar el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio y
del Presupuesto de Egresos, para someterlos al análisis y aprobación,
en su caso, del Cabildo y del Congreso del Estado, en términos de la
Constitución Polltica del Estado, la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público y esta Ley; asimismo, remitir al Congreso la cuenta
pública anual del Municipio;
XVII. Con el auxilio de las comisiones o dependencias respectivas,

elaborar el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio y
del Presupuesto de Egresos, para someterlos al análisis y aprobación,
en su caso, del Cabíldo y del Congreso del Estado, en términos de la
Constitución Polltica del Estado, la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Públíco, la Ley de Deuda Pública , la Ley de Contratos de
Colaboración Público Privada, esta Ley y las demás disposiciones
legales aplicables; asimismo, remitir al Congreso la cuenta pública

anual del Municipio;

10
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XVilI. Asumir el mando de la fgeza pública municipal, excepto en

los casos en que de acuerdo con la Fracción VII del Artículo 115 de

la constitución Generalde la República, esta facultad corresponda al

Ejecutivo Federal o al Ejecutivo;del Estado;

XiX. Solicitar el auxiLio de ',ias fuezas de seguridad pública,

autoridades judiciales y ministeriales; así como prestar a éstas el

auxilio y colaboración que soliciten paia el ejercicio de sus funciones;

)X. Dictar y ejecutar los aóuerdos que sean peftinentes a la

tranquilidad pública, así como a la seguridad de las personas y sus

propiedades y derechos, ordenando, cuando proceda, clausurar

centtos, establecimientos y lugares donde se produzcan escándalos,

empleen para su funcionamiento a menores de 15 años o que operen

de forma clandestina;
)oü. Garanticen que todas las niñas y los niños que habitan el

municipio, acudan a la escuela a recibir al menos el nivel de

educación básica.
x(II. Designar al titular de la presidencia del sistema Municipal para

el Desarrollo Integral de la Fainilia;
rc(II. Conducir los trabajos pa¡a la formulación del Plan de

Desarrollo del Municipio y los progr¿mas que del mismo deriven, de

acuerdo con las Leyes respectivas y una vez elaborados, someterlos

a la aprobación del Ayuntamiento;
rc(IV, Ordenar la ejecución del plan y programas a que se hace

referencia en la fracción anterior;
rcff. Vigilar el mantenímiento: y conservación de los bienes

municipalesì ì'

Ð(vI. conceder audiencia pública y en general resolver sobre las

peticiones, promociones o gestiones que realicen los gobernados, así

como realizar foros de consulta ciudadana, las peticiones que no

obtengan respuesta en un téniiino máximo de treinta días, se

entenderán resueltas en formd favorable para el peticionario;

rcryIL Otorgar a los organisryþs electorales el apoyo de la fueza
pública, asílomo todos los ¡ffprmes y certificaciones que aquéllos

soliciten, para el mejor desarçllo de los procesos electorales;

rcryIII. Vigilar que se inteEsn y funcionen en forma legal las

dependencias, unidades ..,'-administrativas y organlsmos

desconcentrados y fideicornisos que formen parte de la

infraestructura administrativa;.Ì
)OflX. Solicitar la autorización rgspectiva al Cabildo en caso de que

se requiera la ampliación pr€sqpuestal según lo establece la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos;

)cc(.- Presidir las Juntas de Gobierno de los organismos operadores

Municipales e Intermu niciPales;-

)CCfi. Proponer al Ayuntamþnto la creación o supresión de

organismos descentralízados¡' fideicomisos o empresas de

participación municipal mayoritaria;
iocxu, Delegar en sus subalternos, dependencias o áreas

administrativãs del Ayuntamiento las atribuciones que esta Ley y el

Reglamento Interior determinen çomo delegables;
ncnu. Enviar la terna para la degignación del Juez de Paz al consejo

de la Judicatura del Estado, tal cömo lo dispone la Ley Orgánica del

Poder Judicial;
)CCflV.- Cumplir y hacer cumplir þn el ámbito de su competencia, el

otorgamiento de los beneficios de'seguridad social a los trabajadores

munìcipales, a los elementos de seguridad pública o a los deudos de

ambos, respecto de pensiones pôr Jubilación, Cesantía por Edad

Avanzada, lnvalidez y muefte, conforme lo establece la Constitución

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del

Estado Libre y soberano de Morelos; en la Ley del servicio civil del

Estado de Morelos; en la Ley del sistema de seguridad Pública del

Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de seguridad social

de las Instituciones Policiales del sistema Estatal de seguridad

Pública.
)CCry,- En ejercicio de sus atribuciones y mediante el área de

Recursos Humanos del Ayuntamiento, elaborar los Padrones de

Seruidores Públicos Municipales, a saber:
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1).- De trabajadores, y de elementos de seguridad pública en activo;
2).- De extrabajadores, y de ex elementos de seguridad pública;

3).- De pensionados; y
4).- De beneficiaros, por concepto de muerte del trabajador o
pensionista.
Asimismo, con base en los aftículos 55, de la Ley del Servicio Civil
del Estado de Morelos; y L4, de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las Institucíones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatalde Seguridad Pública, mediante el área que para los

efectos determine, efectuar los actos de revisión, análisis, diligencias,
investigación y reconocimiento de procedencia necesarios, con la
finalidad de garantizar el derecho constitucional al beneficio de
jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores.
Con fundamento en lo establecido en el aftículo Décimo Transitorio,
de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y
lo dispuesto en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública, se

observarán los mismos procedimientos respecto a la documentación
y análisis jurídico y de información de los elementos integrantes de
las Corporaciones Policiacas Municipales.
n0ffL- Garantizar el cabal cumplimiento al derecho de petición,
contemplado en el artículo B, de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos, al efectuar, mediante el área de Recursos
Humanos delAyuntamiento, la entrega altrabajador, al elemento de
seguridad pública o a los deudos de ambos, de la documentación
referente a la carta de ceftificación del último salario percibido y a la
constancia de seruicios prestados por el trabajador en las diferentes
Administraciones Municipales.
Para el caso de que el Congreso del Estado u otro Ayuntamiento,
solicite información referente a la antigüedad de algún extrabajador,
o de algún ex elemento de seguridad pública, con la finalidad de

convalidar la antigüedad en el seruicio público para elAyuntamiento
al cual se le pide la información, sin que por eíte motivo le

corresponda la resolución o emisión del acuerdo de la pensión por
no ser el último o actual patrón, el Ayuntamiento proporcionará a los

citados órdenes de Gobierno, copias certificadas de las documentales
que fehacientemente acrediten los periodos de servicio que hubieran
prestado para el Ayuntamiento.
nCffII.- Garantizar en tiempo y forma, el cumplimiento de los

Acuerdos de Cabildo, mediante los cuales otorga a sus trabajadores,
a los elementos de seguridad pública, o a los deudos de ambos, el

beneficio de pensiones y/o jubilaciones, de acuerdo al procedimiento
y los plazos que para tales efectos establece la Ley del Seruicio Civil

del Estado de Morelos; la Ley de Prestaciones de Seguridad social de

las Instituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública;

las Bases Generales y Procedimientos para la Expedición de

Pensiones y su respectivo Reglamento Interno de Pensiones;

nCffJII.- Promulgar en el Periódico Oficial "Tierra y Libertadi y en

la respectiva Gaceta Municipal, todo tipo de Acuerdos, Bandos,

Regla mentos M u n icipales, Reg la mentos Internos o Ad m inistrativos,
así como demás disposiciones legales que el Cabildo apruebe en cada

sesión que realice. Lo anterior con la finalidad de dar cabal

cumplimiento a lo establecido en el inciso L), del artículo 38 de la

presente Ley.
ÐC(IX.- Cumplir y hacer cumplir en tiempo y forma los laudos que

en materia laboral dicte elTribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje
dei Estado, las resoluciones que en materia administrativa emita el

Tribunal de los Contencioso Administrativo, así como de las demás
resoluciones emitidas por las diferentes autoridades j u risdicciona les;

Y
XL.- Las demás que les concedan Las Leyes, Reglamentos y otras
disposiciones de observancia general, así como los acuerdos del
propio Ayuntamiento.
XLL Resolver y contestar oportunamente las observaciones que haga

el órgano constitucional de fiscalización del Congreso del Estado.

t2



\
.T!t

!
;: .1.

a-l

EXPEDIENTE
.:

DE
t:

j

l7T

@l TJA
TJA/3aS/38/2027

El aftículo 62, del Reglamento de Gobierno y la Administración

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelo3 establece las facultades o
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atribuciones de la autoridad dernB

ADMIN ISTRACION DEL AYU NTAMIENTO

tenor de lo siguiente:

ndadA SECRETARIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, AI

nnfÍCU¡-O 62.- El Titular dér la Secretaría de Administración le

corresponderá el despacho de Las siguientes atribuciones:

I.- Coadyuvar en la preparación del Presupuesto Anual de Egresos

que elabore la Tesorería en lo réferente a los gastos de operación;

IL- Elaborar e implantar prograinas de'mejoramiento administrativo

en coordinación con las demás secretarías de la Administración

Pública Municipal;
III.- Emitir y formular normas, polfticas, disposiciones, circulares y

acuerdos que permitan el ejercício eficaz de los recursos humanos,

materiales y bienes muebles de Ia Administración Pública Municipal;

IV.- Organizar, coordinar y dirigir el reclutamiento, selección,

contratalión y capacítación del personal de la Administración Pública

Municipal;
V.- Establecer y difundir las norrnas y lineamientos para el control y

disciplina apliéables al personal de la Administración Pública

Municipal proponiendo los sueËos y remuneraciones que deben

percibir los servidores Públicos;
W.- Supervisar los movimientos de altas, bajas, cambios de

adscripción, permisos, incapacidades, licencias, sanciones y demás

movimientos de personal para Éu correcta aplicación y registro en

nómina;
VII.- Superuisar la elaboración y distribución la nómina para el pago

al personal que labora en el Municipio, en apego a las

remuneraciones asignadas para cada puesto y nivel;

VIII.- Definir la estrategia laborp'l'y conducir las relaciones con el

personal de confianza y de bêse de la Administración Pública

Municipal; ,,
IX.- Coadyuvar en coordinaciónìicon la Consejería Jurídica, en la

revisión y modificación de las coîdiciones generales de trabajo que

celebre la Administración Pública.Municipal, ordenando lo necesario

para la vigilancia de su cumplimieñto;
X.- Proponer al Presidente Municipal, estrategias y lineamientos,

mediante los cuales se analice y'controle el número de plazas y el

nivel salarial de todo el personal adscrito a las secretarías, Unidades

Administrativas, órganos auxiliares y entidades paramunicipales;

XI.- Dirígir y vigilar las propuest¿s, diseño y modificaciones o

adiciones a los catálogos de puestos, tabuladores y mecanismos de

aplicación de remuneraciones al personal;

XIL- Consolidar las adquisicionesrde los bienes y servicios que

requiera la Administración Pública Municipal, vigilando el

cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las

adquisiciones de bienes, arrendamientos y seruicíos relacionados con

bienes muebles y la contratación de obra pública;

XIII.- Adquirir, contratar y suministrar los bienes y servicios que

requieran las dependencias que integran la Administración Pública

Municipal, para el buen funcionamiento de las mismas, sometiéndose

a las disposiciones legales aplicables en materia de adquisiciones,

arrendarnientos, licitaciones públicas, invitaciones a tres personas,

adj ud icaciones d i rectas;
nV.- Establecer pollticas y procedimientos para la integración,

análisis, registro, verificación y desarrollo del Programa Anual de

Adquisicionós de la Administración Pública Municipal; así como

establecer los lineamientos y estrategias para tramitar y dar

seguimiento a las solicitudes y suscripción de contratos, Convenios y

demás actos de adquisición de bienes y servicios;

13
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XV.- Coadyuvar en el proceso de formulación del programa de
inversiones de la Administración Pública Municipal;
XVL- Vigilar las asignaciones correspondientes a las adquisiciones de

su competencia, en coordinación con las instancias competentes de
la Administración Pública Municipal;
XWI.- Formular los lineamientos para la regularización del registro,
control y actualización de los inventarios, así como vigilar el óptimo
aprovechamiento de los bienes asignados a las Unidades
Administrativas de la Admínistración Pública Municipal;
XWü.- Levantar y mantener actualizado el inventario de bienes

muebles propiedad de la Administración Pública Municipal, aslcomo

, los resguardos individuales;
XIX.- Administrar y controlar el Almacén General de la Administración
Pública Municipal, y llevar el registro de las entradas y salidas de
materiales y suministros de mobiliario y equipo;
X(.- Administrar la intendencia y dar mantenimiento a los bienes
muebles e inmuebles del Gobierno Municipal, así como los vehículos
de su propiedad;
)Cfi.- Establecer las políticas y estrategias de difusión de la

,información relativa a los bienes de lento y nulo movimiento;
XfiI.- Establecer los lineamientos y formalidades relativas a los
procesos de baja y desincorporación de bienes muebles, detectando

. los materiales de alto riesgo para proponer las medidas de seguridad
correspondientes;
n0il.- Administrar, operar y dar mantenimiento a la plataforma
informática de la Administración Pública Municipal; rcfiV.-
Proporcionar asistencia técnica en el desarrollo de sistemas y
programas Informáticos de la Administración Pública Municipal;
Ðff.- Registrar, controlar y superuisar el inventario de software, el

respaldo ãe las bases de datos y equipos de cómputo adquiridos por
la Administración Pública Municipal; rcffI.- Establecer las bases y
formalidades para la instrumentación y trámite de dictámenes de

requerimientos de equipo en materia de informática que le

requÍeran;
rcffIl.- Formular la organización, control y supervisión de la

prestación de los seruicios de soporte técnico;
rcffIII.- Establecer los lineamientos básicos para b operación,
asesoría y soporte técnico en los asuntos referentes a la informática
y sus aplicaciones, buscando eficientar el uso de las tecnologías de

la información en la Administración Municipal;
)CüX.- Dotar a las secretarías de la Administración Pública Municípal,

.conforme al presupuesto de egresos, de los elementos necesarios
para su operación;
)CC(.- Establecer y mantener una coordinación permanente con las

secretarías para el ágil y adecuado aprovisionamiento de recursos,

humanos, informáticos y materiales;
nCff.- Las demás que le asignen las Leyes, Reglamentos y demás
normatividad federal y estatal, aplícable a su ámbito de competencia
y el Presidente Municipal.

El artíeulo 64, del Reglamento-de Gobierno y la Administración

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos, establece las facultades o

atribuciones de la autoridad demandada SUBSECRETARIA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, al tenor
(

de lo siquiente:-l
ARúCULO e+.- n la Subsecretaria de Recursos Humanos le

corresponderá el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I.- Implementar los mecanismos de control y superuisión que le

permitan realizar el eficiente manejo y control del personal;

t4
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il.- Integrar el presupuesto de recursos humanos de la

Administrãción Pública Municipal y someterlo a consideración del

Secretarío de Administración;
III.- Coordinar los procesos administrativos para la contratación y

selección de personal;
IV.- Supervisar el proceso de elaboración de,la nómina del personal

de la Administración Pública Municipal;
V.- Controlar, supervisar y aplicar los movimientos del personal

referentes a las altas, bajas, remociones, incapacidades, licencias,

jubilaciones y pensiones; -
VL- Controlar la asistencia, faltas, retardos, vacaciones y sus

aplicaciones en la nómina;
vII.- Controlar y supervisar la aplicación de las prestaciones a las

cuales tengan derecho los trabajadôres del Municipio;

vIII.- Implementar la credencialización de los seryidores públicos de

la Administración Pública Municipal;
IX.- Controlar y actualizar el archivo.de los expedientes del personal;

X.- Coadyuvar con la consejería Juricica, en la revisión y modificación

de las éondiciones generales de';trabajcì: que se celebre en la

Administración Pública Municipal, ordenando lo necesario para la

vigilancia de su cumplimiento; I :

XI.- Recibir y dar trámite a las actas administrativas elaboradas por

las diferentes secretarías y entidadds parámunicipales, aplicando en

el ámbito de su competencia en coþrdinación con la contraloría las

sanciones corresPondientes;
XII.- Recibir y aplicar las sanciones,que-iemita la Contraloría en el

ámbito de su competencia; i
XIII.- Dictaminar, registrar e identificar caracteristicas orgánicas de

las diversas Unidades Administrativas que se deben de describir en

los manuales institucionales; .

XIV.- Formular las estrategias y lineamiêntos, mediante los cuales se

analice y controle el número de pla2as y el nivel salarial de todo el

p"rsonai adscrito a las Secretarías ytEntidades de la Administración

Pública Municipal; :

XV.- Elaborar y someter a consideración delTitular de la secretaría,

las propuestas, diseño y modificaciStes o adiciones a los catálogos

de puestos, tabuladores, estructurailorgánicas y de remuneraciones

al personal; y,
XVI.- Las demás que determi¡¡en las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables en la r4ate.iia y su superior jerárquico'

.:

Del análisis a esos dispositivos legales no se desprende que las

autoridades demandadas tangan la facultad o atribución de dar

cumpl¡m¡ento el Acuerdo de Pensión pgt Jubilación otorgado a la actora

en relación al increrñento de la cudntía de' la pensión, ni pagar la

enjuiciante en su carácter de jubilada, el ¡ncremento salarial al pago de
.ì-

su pens¡ón y aguinaldo conforme alaumento porcentual al salar¡o mínimo

general en el Estado de Morelos,Para los años dos mil veinte y dos mil
ì

ve¡ntiuno. i:
:

j
Siendo el caso, que 4 aumento porcentual al salario mínimo

general en el Estado de Morelos para el año dos mil ve¡nte, corresponde

ãl 5o/o y para el año dos mil veintiuno el 60/o, atendiendo a las razones

siguientes.
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A fin de concluir lo anterior, es obligatorio acudir a los artículos

94 y 570 primer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, que prevén que

los salarios mínimos se frjan por una Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos integrada por representantes de los trabajadores, de los

patrones y del gobierno, la que puede auxiliarse de las comisiones

especiales d\carácter consultivo que considere indispensables para el

mejor desempeño de sus funciones. Dichos salarios los fija cada año y

comienzan a regir el día primero del siguiente año.

Con apoyo en los artículos citados y en la fracción VI, del apartado

A), del aftículo I23, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, entre otros, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,

expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y

profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil

diecinueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis

de diciembre del dos mil dieciocho3, en lo que merece destacar,

determinó;

"PRIMERO. El artículo 123 de la Constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos, en su apaftado A) fracaón V!, es

imperativo en señalar los atributos que debe reunir el salario

'mthimo. El artículo 90 de la Ley Federal del Trabaio en urgor

recoge este señalamiento constitucional al establecer que el

salario mínmo deberá ser sufrciente para satisfacer las

necesidades normales de un(a) jefe(a) de familia en el orden

material, social y cultural, y para proveer a la educación

obligatoria de /os(as) h¡ios(as).

t...1

QUINTO. Conforme a lo establecido en los artículos 561

fracøón III y 562 de la Ley Federal del Trabaiq la Dirección

Técnica practicó las investigaciones y estudios necesarios, así

como los complementarios que se los solicitaron, mismos que

fueron considerados porel Consejo de Representantes durante

la-presente fijackín de los salarios mínimos.

t.l

3 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5547224&fecha=2611212018
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oÉCluO TERCERO. Con base en lo expuestq en la presente

frjación salarnl, el Consejo de Representantes reitera su

deciskín de incrementar en el mismo porcentaje en que los

salanos mínimos generales fueron incrementados los salarios

mínimos profesionales uigentes (5%ù. OÉCtuO CUARTO' El

consejo de Representantes en la presente frjación salarial

enfatiza la utilización del mecanismo referido en su Resolución

de diciembre de 2016, mediante la cual frjó los salarios

mínimos general y profesionales que entraron en uigor el 1o

de enero de 2017: el Monto Independiente de Recuperacrón

(MIR), que se tipifrca de la sþuiente manera:

Es una cantidad absoluta en Pesos.

Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la

recuperación del poder adqursrtivo del salarÍo mínimo general.

No debe ser utilizado como referente para frjar incrementos de

los demás salarios uigentes en el mercado laboral (salarios

contractuales, federales y de la iunsdicción /oca/, salanos

diferentes a los mínimos y a los contractuales, salarios para

seruidores ptiblicos federales, estatales y municipales, y demás

salarios del sector rnformal).

El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de

Reuisión salarial como de friación salarial preuistos en el

aftículo 570 de la Ley Federal del Trabajo'

También, debe considerarse;el'bubstdio para el empleo; elcual

incrementa el rngreso de lai:y los trabajadores (as) se aplicará

en los términos obligatorios y directos que se encuentren

uigentes a paftrr del 1o de enero de 2019, con independencia

de los salarios mínimos a que se refiere esta Resolución'

Nuevamentg los sectores obrero y empresarial reiteran que el

incremento al salario mínimo general, tanto en lo que

corresponde al Monto Independiente de Recuperación (MIR)

como al porcentaje de incrernento de la frjacirín salarial, no

debe ser el referente para defrnir los aumentos de los demás

trabajadores asalariados del þaís y que las negociaciones de

los salarios contractuales deben realizarse en la mayor libeftad

de las paftes, dentro de las condiciones específrcas de cada

emþresa, de manera tal que los incrementos otorgados a los

salanos mínimos en la presente friación salarial no sean ni

techo ni piso para la determinación de los salarios de los

mexicanos.

N¡BUNAL DE JUSNCN ADMIilEIRATMA

DEL ESTADODE MOßELOS
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Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la

fracctón VI del apartado A) del artículo 123 de la Constitucicín

Política de los Estados unidos Mexicanos y en los artículos 9Q

91,92 93,94,95 96,322 323,335 fiA 345 551,553,554,

552 561, 562 563, 57q 57L 574 y demás relativos de la Ley

Federal del Trabajq es de resolversg y

SE RESUELVE

PRIMERO. Para frnes de aplicación de los salarios mínimos en

la República Mexicana habr¿í dos áreas geográfrcas: El área

geográfrca de la Zona Libre de la Frontera Nortq integrada por

los siguientes municipios: Ensenada, Playas de Rosarito,

MexbalL Tecate y Tijuana, en el Estado de Baja California; San

Luis Río Coloradq Puefto Peñascq General Plutarco Elías

Ca//es, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea,

Naco yAgua Priet4 en el Estado de Sonora; Janos, Ascensió4

Juárez, Práxedis G. Guerrerq Guadalupq Coyame del Sotol,

Ojinaga y Manuel Benauides, en el Estado de Chihuahua;

Ocampq Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Naua,

Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza;

Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredq

Guerrero, Mrêr, Miguel Alemán, Camargq Gustavo Díaz Orda4

Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado

de Tamaulipas; y, el área de Salarlos Mthimos Generales,

integrada por el resto de los municipios del país y las

demarcaciones territoriales (a/ca/días) de la Ciudad de México
(

que conforman la Repúbhca Mexicana.

SEGUNDO. El salario míntmo general que tendrá uigencia a

partir det 1" de enero de 2019 en el área geográfrca de la Zona

Itbre de la Frontera Norte será de 176.72 pesos diarios por

jornada diaria de trabajo; mientras que el monto del salario

mínimo general para el área de Salarios Mínimos Generales

será de 102.68 pesos diarios porjornada dtanE serán las que

frguren en la Resoluckín de esta Comisión que serán

publicadas en el Diario Ofrctal de la Federación, como cantidad

mínima que deberán recibir en efedivo los trabaiadores'

TERCERO. Los salarios mínÍmos profesionales que tendrán

vigencia a partrr del 10 de enero de 2019, para las profesiones,

ofrcios y trabajos especiales, publicadas en la Resoluckín de

2017 como cantidad mínima que deben recibir en efectivo los

18
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trabajadores por jornada diana"de trabaiq serán los que

frguran en la presente en su resolutivo cuarto'

CUARTO. Las defrniciones y descripciones de las adividades,

profesrones, ofrcios y trabajos espectales serán las que a

continuación se señalan :

t..l
QUINTO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán

uigencia a paftr del 1o. de enero de 2019 para las profesiones,

ofrcios y trabajos especiales establecidos en el punto

resolutorio anterior, como'cantidad mínima que deban recibir

en efectivo /os(as) traba¡adores(as) por jornada ordinana

diarn de trabajq serán los que se señalan a continuación:

t...1 - 'ì '

SEXTO. En cumplimiento a lo'ordenado por la fracckin V del

artículo 571 de la Ley Federal del Trabajq túrnese esta

Resolucitín a la Presidencia..de la comistón Nacional de los

Salarios Mínimos, para los ,efectos de su publicación en el

Diario Ofrcial de la Federacróp.

[...J-
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,t De dicha transcripción se advie fte',que la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos tomó en cons¡derac¡ón las investigac¡ones y estud¡os

necesarios solicitados a la Dirección Técniea para la fijación de los salarios

mínimos, y que reiteró su decisión de incrementar en el m¡smo porcentaje

en que los salarios mín¡mos generales fueron incrementados los salar¡os

mínimos profes¡onales vigentes, esto es, del 5olo.

También precisó que el concepto denominado " Monto

Independiente de Recuperaciótl' (MIR), es una cant¡dad absoluta en

pesos, cuyo objetivo es contribuir a la recuperac¡ón del poder

adquisitivo del salar¡o mínimo general' sin que se aplique como

referente para fijar incrementos de los demás salar¡os vigentes

en el mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la

jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos y a los contractuales,

salarios para seruidores públicos federales, estatales y munic¡pales, y

demás salarios del sector informal), aplicable a los trabajadores

asalariados que perciben'un salar¡o mínimo general.

t9
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Para la aplicación de los salarios mínimos dicho Consejo

determinó que habríia dos áreas geográficas en la República Mexicana,

una correspondiente a la Zona Libre de la Frontera Nofte y, la otra,

integrada por el resto de los municipios del país y las demarcaciones

territoriales (alcaldías) de la Ciudad de México.

Para determiñar el incremento porcentual del año dos mil

veinte, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales

vigentes a partir del uno de enero de dos mil veinte, publicada en el Diario

Oficial de la Federación elveintitrés de diciembre del dos mil diecinueve4.

En la que determinó un aumento porcentual del 5olo. Para efectos de

precisar el porcentaje, solamente se transcriben los puntos resolutivos

que lo especifican: 
r

'SEGUNDO.-En esta oæsión en térmnos generales para

efectos de la frjación del salano mínimq se integran tres

componentes: primerq el monto del salario mínimo general

uigente a partrr del 1" de enero de 2019; segundq un Monto

Independiente de Recuperacrón que se sumd al monto del

salarÍo mínimo uigente antenor; y, tercerq un". factor de

aumento por fr¡'ación igual a 5%o Que se aplica a la suma del

salano mínimo vigente anterior y al MIR; en la frjación del

salario mínimo de la Zona Ltbre de la Frontera Norte no se

aplico el identifrcado como Monto Independbnte de

Recuperacrón.

TERCERO.: Los salarios mínimos generales que tendrán

uigencia a partir del 10 de enero de 2020 será de 185.56 pesos

dtarios por jornada dnria de trabajo en el área geográfrca de

la Zona Libre de la Frontera Nofte, cuyo incremento

corresponde únicamente a la frjación del5%o. Para el Resto del

país el salario mínimo general será de 123.22 pesos diarios por

jornada diarn de trabajq cuyo incremento corresponde a

14,67 pesos de MIR más 5o/o de incremento por frjación. Éstos

serán los que frguren en la Resolución de esta Comsión que

serán publicados en el Dnrio Ofrcnl de la Federacfuín como

4 https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=558264L&fecha=23lI2l2Ql9
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canttdad mínima que detnrán recibÌr en efectivo las y los

trabajadores.

t...1':
. .l

Para determ¡nar el incremento porcentual del año dos mil

veintiuno, la Comisión Nacional de..los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Represe¡tantes de la Comisión Nacional de

los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales
: (:\

vigentes a partir del uno de enero de dos mil veinte, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre del dos mil veintes. En
't'

la que determinó un aumento porcentual del 60/o. Para efectos de

precisar el porcentaje, solamente se tr,anscriben el punto resolutivo que

lo especifica:

"TERCERO.- Los sakrios mínimos generales que tendrán

urgencia a partir del 1? de enero de 2021, se incrementarán

en 15%o,en las dos zonas descntas en el pnmer resolutivo, por

tantq serán de 213.39 pesos dtarios por jornada dtana de

trabajo en el área geográfrca de la Zona Libre de la Frontera

Norte, cuyo incremento se compone de 15.75 pesos de MIR

más un factor por frlación d,e/ 6o/q y para el Resto del país el

salario mínimo generpl será de 141.70 pesos diarios, por

jornada diaria de traba¡o, cuyo incremento se compone de

10.46 pesos de MIR más 6%e de aumento por frjackín' Estos

montos serán los què frguren en la Resolución de este Consejq

mismos que serán publicados en el Diario Ofrcial de la

Federación como cantidad mínima que deberán recibir en

efectivo las y los trabajadores. [...J"

Razón por la que se concluye que, el porcentaje del aumento

salarial que debe aplicarse para los años dos mil veinte y dos mil

veintiuno, es el siguiente:

Porcentaje

5o/o

60/o

Año

2020

202L

s https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5608587&fecha=23lt212020
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La anterior consideración se sustenta con la tesis I.16o.T.22 L

(10a.), emitida por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia del

Trabajo del Primer Circuito, que a la letra dice:

MONTO INDEPENDTENTE DE RECUPERACIóN (MIR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO
CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACTóru
ECONóMICA DE rOS TRABAJADORES ASALARTADOS QUE
PERCTBEN UN SATARTO MÍNIMO GENERAL' pOR LO QUE
ES INAPLICABTE A LOS PENSIONADOS.
De la resolución del Consejo de Representantes de la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos en la que se determinó
inerementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de

$73.04, en un 3.9o/o, más cuatro pesos diarios, el concepto
denominado "Monto Independiente de Recuperación" (MIR),
constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la
recuperación económica, única y exclusivamente de los
trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo general.
Esto es, la aplicación o incremento al salario del concepto "MIRU

es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores asalariados, es
decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial diario sea, como
tope, un salario mínimo general. Bajo ese marco, es
improcedente la integración porcentual de este concepto (que se
limita a una expresión monetaria en pesos y no en porcentaje), a
la.pensión por invalidez de un trabajador que no tiene la calidad
de asalariado, sino de pensionado si, además, la cuantía de la
pensión relativa rebasa el salario mínímo vigente en el año que

sea otorgada.

De los artículos 4L de la Ley Orgánica Municipal para el Estado

de Morelos, 62 y 64 del Reglamento de Gobierno y la Administración

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos, citados en los párrafos que

anteceden, tampoco se desprende la facultad o atribución del pago de la

despensa familiar o vales de despensa, ni la Inscripción al Instituto de

Crédito para los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de

Morelos, como lo solicitó la quejosa a consecuencia del acuerdo de

pensión por jubilación que le fue otorgado.

Por lo que las autoridades demandadas no pudieron incurrir en el

acto de omisión al no contar con la facultad que las habilitara y las

constriñera a cumplir con ese acuerdo de pensión por jubilación,

esto eS, no existe un deber derivado de una facultad que las habilite o de

competencia a esas autoridades a dar cumplimiento al acuerdo de

pensión, en consecuenc¡a en relación a esas autoridades demandadas se

actualiza la causal de improcedencia prevista por el aftículo 37, fracción
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XIV, de la Ley de Justicia Ad del Estado de Morelos, al ser

inexistente el acto de omisión.

Por otro lado, por cuanto a läs autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL; SECRE.TARIO pE ADMINISTRACION DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA; MORROS; Y SUBSECRETARIA DE
' )l

RECURSOS HUMANOS, TODOS DEt AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, no se configura los actos de dmisión que le atribuye la
.l

pafte actora, porque para Se configure eS necesario que la paÉe

actora le solicitara por escrito o verbat Que se te realizara el pago

del incremento a la cuantía de 5u,pensiiín conforme el aumento

porcentual al salario mínimo genefal en.êl Estado de Morelos; se

te pagara la despensa familiar o::vôl€É de despensa y se le

inscribiera al Instituto de Créditó. plfa los Trabajadores al

Seruicio del Gobierno del Estado de Þlorëlos' en cumplimiento al

acuerdo de pensión por jubilación, tcfua V€z que el hecho de que las
,l '.

citadas autoridades demandadas no se Þfortunciarán sobre la solicitud,
i. I

no implica que hayan incurrido en el incumþl'ryniento de algún deber, para

que exista la obligación de resolver sobrei¡tä procedencia o no de esa
' 
,ii

solicitud se requiere también como requisitffiue la parte actora realizara
: ij'i

esas solicitudes a esas autoridades demandåtlas para que estas actuaran

en consecuencia, lo que no aconteció. j,,i

,tt t,
],:

Siruen de orientación las sìguientes tesis de rubro;

INTERpRETACTóIr¡ DIRECTA DE LA CONSTTrUcIÓN FEDERAL. PARA
t: ti.

DETERMINAR SI EXISTE oBLIGACIÓN DE RÉALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE SI

SE TRATA DE ACTOS NEGATVOS U OMISIVOS,g; Y, ACTOS NEGATIVOS

ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA

soLIcITUD, AL QUEIOSO CORRESPONDE,DEMOSTRAß QUE LA FORMULÓ?.

NßUilAL OE JUSNCh ADTIII¡ETNAÍ VA

DE. ESTåDODE IIORETOS
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6 Arpuro directo en revisión g78l2OO7. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio'de 2007. Mayoría de tres votos'

Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:

noÇrto luru Cñagoyán. Registro digitai: 171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Ep_o_ca'

Instancia: primerã Sala. Fúente: Slmanario Judicial de la Federación y su Gaceta' Tomo: Tomo )XVI,

Septiembre de20Q7. Tes¡s: la. C}l9l2007' Página: 386
7 Arnpuro en revisión ZO74lg7. José Alcaraz García.24 de octubre de 1997. Unanimidad de cuatro votos.

Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán'

Ñã"ã"ifõõ.ã Ñ¡r. O" neg-istro: tgT26g.Instancia: Segunda Sala TesisAislada. Fuente: Semanario Judicial

de ta Fedäración ysu Gacèta. Tomo VI, Diciembre Ae{Sgl Materia(s): Común. Tesis: 2a' CX.LJ/97. Página:

366.

23



EÃPÈUrÈfl I Ê |JA/J"Ð/Jö/ZUZI,

Esto es así ya que la parte actora en el presente juicio no ofreció

medio probatorio dentro del plazo concedido por la Sala de instrucción y

únicamente acompañó a su demanda de nulidad impresión fotográfica del

ACUERDO AC|SO|2S-XI-20141393, que aprueba el DICTAMEN POR EL

QUE CONCEDE PENSTÓru PON JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 

 , emitido elveintiocho de noviembre de dos mil catorce,

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, comprobante fiscal digital

por internet a nombre de la actora, expedido por el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, correspondiente a la quincena del dieciséis al

treinta y uno de diciembre de dos mil veinte y copia fotostática de la

identificación con el.título de jubilados y pensionados, otorgada al actor

por el Secretario de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, visibles a fojas veintitrés a la veintinueve, las cuales valoradas

en lo individual y en su conjunto conforme a la lógica y la experiencia, en

términos de los aftículos 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la Ley de la materia, no acreditan que la

ahora quejosa efectivamente haya solicitado a las.autoridades

demandadas realizaran el pago del incremento a la çuantía de su

pensión conforme el aumento porcentual al sqlario mínimo

general en el Estado de Morelos; le pagaran la despensa familiar

o vales de despensa y se le inscribiera al Institdttt de Crédito

para los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del'Estado de

Morelos, en cumptimiento al acuerdo de pensión por jubilación

que se concediór Por considerar que las mismas forman pafte de

sus prestaciones.

De ahí que se determina que las autoridades antes citadas no

pudieron incurrir en los actos de omisión que les atribuye la parte quejosa,

por lo que no se acredita la existencia de los actos impugnados.

En consecuencia, en relación a eSaS autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIO DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia

prevista por el artículo 37, fracción XIV, de la Ley de Justicia
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o de Morelos, al ser inexistentes los actos de

--,i#P

aÊsÞll*ü

TERCERO.

t

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, ed de resolverse y se resuelve:

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer y

resolver el presente asunto de conformidad con los' razonamientos

veftidos en el Considerando I de esta resolución'

SEGUNDO.- En el presente ast¡nto se actualiza la causal de

improcede,frciã" pfevista por el artículo 37, fracción XIV, de la Ley de

Justicia Råf¡¡n¡strat¡va del Estado de Morelos, en términos de los

argumentos en el considerando VI del'presente fallo.
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-'tcl opoftunidal3þrrruese el presente asunto

'..4omo total y definitivamente concluido

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por mayoría de tres votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente M. en D, JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Dr. en D. JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera sala de Instrucción

y ponente en este asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la Cuafta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; con el voto en contra del Magistrado

M. en D. MARTÍN JASSO'öfiAZ, Titular de la Primera Sala de

Instrucción y del Magistrado Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ'

Titular de la segunda sala de Instrucción; ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza

y da fe.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA INISTRATIVA
DEL ESTADO DE M PLENO.

MAGISTRADO NTE

ROQU
TITUI-AR DE l-A QUINTA ESPECIALIZADA

EN MINISTRATTVAS

M. EN D. MA
TITULAR DE LA PRIMERA SALA INSTRUCCIÓN

LIC CRUZ
TITUI.AR ów

Dr. ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

QUINTANAR
TITUI.AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN INISTRAÏVAS

ERAL

LICENCIADA SALGADO

oinz

1

NOTA: Estas firmas conesPonden a
Estado de Morelos, en el exPediente
confa actos del PRESIDENTE DE CUERNAVACA,

de dos

emitida este de Justicia Administrativa del
promovido

Y

MAGISTRADO

sesión de Pleno celebrada el veinte de

26

que es aprobada en




